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INTRODUCCIÓN 
 
 
 

La vida en nuestro planeta depende de un elemento fundamental 
como lo es el agua, es por eso que nuestro compromiso es 
suministrarla racionalmente a cada una de las familias de nuestro 
municipio. 
 
 

JUSTIFICACIÓN 
 
 
 

Este plan de trabajo tiene como propósito ajustarse a los 
lineamientos que nos marca el código municipal basado en 
fundamentos legales que nos guía para hacer un buen desempeño 
administrativo. 

 
 



 

METAS 
 
 
 

Lograr en un 100% que las familias de nuestro municipio tengan el 
servicio de agua potable y drenaje en cada uno de sus hogares.  
 
Atender en un 100% las demandas de la ciudadanía haciendo lo 
concerniente para cada día, disminuir las fugas y así contribuir con el 
cuidado del agua.  
 
Realizar campañas en las escuelas para fomentar el cuidado y uso 
racional del vital líquido. (Cultura del Agua)  
 

Dictaminar o proponer lo conducente en relación a estudios, 
programas y acciones tendientes a mejorar el sistema de agua y 
alcantarillado del municipio. 
 
Comunicar lo conducente al Ayuntamiento en relación a la operación 
y programas de trabajo de los servicios públicos que proporciona la 
Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento;  así como 
verificar que se apoye el suministro de agua mediante pipas a los 
asentamientos humanos que carecen del servicio, en la medida de 
las posibilidades del Ayuntamiento; y Vigilar la conservación de los 
sistemas de desagüe, drenaje y colectores del Municipio, en forma 
conjunta con la comisión de obra pública y desarrollo urbano, así 
como procurar la conservación de los manantiales de abastecimiento 
de agua potable, en coordinación con la comisión edilicia de 
ecología. 
 
Ofrecer una buena atención a la ciudadanía dando un uso racional al 
vital liquido haciendo llegar este servicio a cada uno de los hogares 
de las familias de nuestro municipio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

MISIÓN  
 
 

Ser una dirección de confianza y transparencia por su eficaz control 

y racionalidad de los servicios públicos indispensables en la vida de 

nuestras gentes.  

 

VISIÓN  

 

Ofrecer oportunamente el servicio de Agua potable y alcantarillado a 

cada una de las familias de nuestro municipio así como hacer 

conciencia del uso moderado del mismo.  

 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

Ofrecer oportunamente el servicio de Agua potable y alcantarillado a 

cada una de las familias de nuestro municipio así como hacer 

conciencia del uso moderado del mismo. 



METAS POR MES 
 
 
 
 

ENERO  
 
Se hará un diagnóstico para saber en qué sectores de la población 
no cuenta con este servicio.  
 
Se entregara oportunamente todos los recibos de pago.  
 
 
 

ENERO-DICIEMBRE  
 
Se dotaran los porrones nuevos para el cloro así como también de 
nuevos dosificadores instalados en las casetas de cloración.  
Atender oportunamente los reportes de la ciudadanía con relación a 
la reparación de fugas.  
 
Se dará el servicio de cloración al 100% a todo el municipio con 
personal capacitado.  
 
 
 
 

FEBRERO  

Se planeará y gestionará las necesidades ante dependencias de 

gobierno y federales 

Elaborar un nuevo padrón de usuarios y así detectar toma 

clandestina, para darlas a conocer al pleno de Ayuntamiento para su 

solución. 

Elaborar un plan de cobranza para bajar el rezago de morosos. 

 

MARZO  

Se rehabilitará el sistema de agua potable tomando en cuenta la 

antigüedad del sistema 



 ABRIL 
 

Se instalaran válvulas estratégicamente para el control de la red 

principal y red de distribución en toda la cabecera municipal, así 

como dar mantenimiento periódico a las ya existentes.  

 

MAYO  

Se instalaran válvulas estratégicamente para el control de la red 

principal y red de distribución en toda la cabecera municipal, así 

como dar mantenimiento periódico a las ya existentes. 

 

JUNIO  

Se impartirán platicas y conferencias al pueblo en general en 

especial a las Instituciones Educativas, para promover el uso 

consiente y moderado del agua, con el propósito de lograr un 

considerable ahorro de esta. (Cultura del Agua) 

 

  
JULIO 
 
ALCANTARILLADO 
 
Se proyectara la rehabilitación ante la dependencia correspondiente, 
de las redes que por su antigüedad se están colapsando.  
 
 
 

ENERO- DICIEMBRE  
 

Se llevara a cabo un estudio de las redes colapsadas y se informara 
al Ayuntamiento sobre la proyección del posible desazolve de las 
zonas que se encuentran en mal estado.  
Se dará mantenimiento constante y oportuno a los reportes hechos 
por la ciudadanía.  

 
 



AGOSTO  
 
Se propondrá al H. Ayuntamiento la instalación tapas brocales en 
todo el municipio, sustituyendo las que se encuentran en mal estado.  
 
 

SEPTIEMBRE-DICIEMBRE  
 
SANEAMIENTO  
 
Se propondrá al Ayunmeniento la Gestión ante las autoridades 
correspondientes de la construcción de plantas residuales en las 
comunidades que no cuenten con esta, además de ubicarlas 
estratégicamente en el municipio para evitar la contaminación del 
Rio La Pasión.  
Se dotará de agua limpia a las plantas existentes para no interrumpir 
el proceso de tratamiento.  
 

 
 

 

ES MUY IMPORTANTE ELABORAR UN PLAN-SISTEMA 

RECAUDATORIO Y PRESENTARLO A EL PLENO DEL 

AYUNTAMIENTO PARA SU APROBACION O MODIFICACION, EL 

CUAL TIENE COMO OBJETIVO PRINCIPAL, UNA MAYOR 

RECAUDACION SIN PERDER DE VISTA EL ASPECTO 

ECONOMICO, POLITICO Y SOCIAL QUE PREVALECE EN EL 

MUNICIPIO. 

 


